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26649 Sala Segunda. Sentencia 181/1991, de 30 de septiembre.
Recurso de amparo 187/1989. Contra Auto de la Audiencia
Territorial de Valencia, que declaró no haber lugar a la
nulidad de actuaciones solicitada. Ausencia de requisitos
procesales: Extemporaneidad de la demanda de amparo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-PineTo y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 18711989, promovido por don Juan
Beltrán Piñana y doña Francisca Beltrán Ferreres, representados por la
Procuradora de los Tribunales doña Adela Gilsanz Madroño y asistidos
por la Letrada doña Maria Cristina Almeida Castro, contra el Auto de
28 de no~iembre de 1988 de la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Valencia, por el que se declaró no haber lugar a la nulidad
de actuaciones en el rollo de apelación nÚm. 678/1 987. Han sido partes
el Mlntsteno Fiscal y el «Banco de Santander, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador don Isacio Calleja García y asistido del
Letrado don Eduardo Wenley Palacios Carrera. Ha sido Ponente el
Magistrado don Francisco" Rubio L1orente, quien expresa el parecer de
la Sala.

I. Antecedentes·

1. Por escrito que tuvo entrada en el Registro General de este
Tribu~al el día 30 de enero de 1989, don Juan Beltrán Pinana y doña
FranCisca Beltrán Ferreres solicitaron que se les nombrara Abogado y
Procuradora de los tumos de oficio, al tener el propósito de interponer
recurso de amparo contra el Auto de la Sala Se$unda de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Valencia de 28 de noviembre de 1988, por el
que se declaro no haber lugar á la nulidad de actuaciones del rollo de
apelación nÚm. 678/1987.

Mediante providencia de la Sección Primera, de 6 de febrero
de 1989, se acordó acceder a la petición de los recurrentes, dirigiéndose
los correspondientes oficios al Consejo General. de la Abogacía y al
Colegio de Procuradores de Madrid.

Como Procuradora por el turno de oficio fue designada doña Adela
Gilsanz Madroño, y por escrito presentado el 23 de febrero de 1989, los
solICitantes de amparo designaron, para su defensa en concepto de
pobres, a la Letrada doña María CristlOa Almeida Castro, pidiendo que
se acordara la sU5pensión del procedimiento de jUlcio ejecutivo
nÚm. 134/1986. '

2. Por providencia de 13 de marzo de 1989 de la Sección Tercera
se co~cedió un plazo de veinte días. a los recurrentes para qu~
formalizaran la demanda de amparo, e Igualmente la correspondiente
demanda incidental, conforme al arto -20 de la L.E.c.

.L,os demandantes, mediante escrito presentado el día 21 de marzo,
S?hclt!lron nuev~mcnte la suspensión de procedimiento del juicio
ejccutlvo, formalIzando la demanda el día 12 de abril, que fue presen
tada en el Juzgado de Guardia e ingresado en este Tribunal el
día 14 siguiente.

La demanda se basa en- los siguientes hechos:

A) Ei «~a,n~o ~e ~antander, Sociedad Anónima», interpuso
demanda de jU.ICIO ejecutivo contra los recurrentes en amparo en el
Juzgado de Pnmera Instancia de Vinaroz siendo tramitada con el
núm...1,34/1986. Despachada la ejecución,' se presentó demanda de
OposlCl~n por Los solicitantes de amparo, siendo desestimada por
S~ntef!~la de 26 de ~ayo de 1987, mandando seguir adelante la
ejeCUClOn por la canttdad de 1.571.747 pesetas de principaJ más
500.000 pesetas de intereses y costas.

B) ~os demandantes ;:n :::l.lnparo interpusieron contra la anterior
IT!cntc citada Sentencia rCl'LlL.ü de apelación, incoándose el correspon
dlen~e r~llo, COl~ el núm. 67g/i987, en la Sala Segunda de lo Civil de la
Aud,JcnCla Terntonal de Valencia, y, una vez emplazados, mediante
esento de 29 de junio de 1987, dirigido a la mencionada Audiencia,

solicitaron el nombramiento de Abogado y Procurador de"los del turno
de oficio para que ejercieran su defensa y representación en la apelación,
petición que fue ratificada el 23 de octubre del mismo año. Por la Sala
Segunda de lo Civil de la Aodiencia Territorial de Valencia se designa
ron Abogado y Procurador pa.r~ los recurrentes, pero no se les notificó
tal nombramiento díetándoseSentencia ,descstimatoria el día 21 de
julio de 1988, que fue notificada al Procurador de ofiCio, y de la Que
aquéllos se enteraron, según dicen, gracias al Abogado que les defendió
en primera instancía.

C) Mediante carta enviada el día 30 de septiembre al Presidente de
la Sala, los solicitantes de amparo comunicaron el hecho de que no
tuvieron conocimiento del recurso de apelación. ya que el Procurador y
el Abopdo no se pusieron en contacto con ellos, ni tampoco" se les
comumcó por la Sala su designación, habiendo puesto la correspon
diente denuncia ante el Colegio de Abogados de Valencia, solicitando
que se les designara otro Abogado de oficio por haber perdido la
confianza en el designado con anterioridad, así como que se decretara
la nulidad de lo actuado en la apelación.

En fecha 6 de octubre de 1988, la Sala dictó providencia, acordando
no haber lugar a tramitar la solicitud de nulidad planteada; por
Considerar que la apelación fue correctamente tramitada, con audiencia
de los recurrentes representados y defendidos por el Procurador y
Abogado designados po<-el turno de oficio, denegándose i$ualmente la
deisgnación del «Abogado de reserva», al no darse las circunstancias
prevenidas en los arts. 35 a 39 de la L.E.e.

Por carta certificada remitida al Presidente de la ·Sala el 13 de
octubre de 1988, los demandantes en amparo pusieron en conocimiento
del mismo su imposibilidad de recurrir en súplica la anterior providen
cia, pues aún no se les había notificado quiénes eran el Procurador y el
Abo~ado que en su día se les habia designado, haciéndoles saber,
med13nte providencia de 18 de octubre, los nombres, domicilio y
nÚmeros de teléfono del Abogado y Defensor. ~

D) El día 3 de noviembre de 1988, los profesionales del turno de
oficio designados para la apelación cursaron escrito a la Sala, solicitando
la nulidad de todas las actuaciones realizadas en segunda instancia, al
haberse producido indefensión a los apelantes, por no habérseles
notificado el Procurador y Abogado designados.

Por Auto de l8 de noviembre de 1988, la Sala Segunda de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Valencia dedaró no haber lugar a la
nulidad de las actuaciones, al entender Que no se había producido
indefensión efectiva, ya que por cuenta de los apelantes actuaron en
todo momento y en su interés los profesionales designados por el tumo
de oficio, instruyéndose el Letrado de los autos y asistiendo a la vista
del recu~s9..La Sala aduce que la circunstancia de que dichos profesiona·
les se dlflgleran o no a los recurrentes queda fuera del incidente de
!1ulidad y de todo posible control, y además ningún precepto procesal
Impone la necesidad de informar a los solicitantes la designación de los
profesionales del turne" de oficio, a quienes hubiera correspondido la
defensa y representación, respectivamente.

Tras la notificación personal a los demandantes del ciiado Auto el
día 7 de diciembre,cursaron carta certificada al día siguiente al Letrado
de oficio, dándole instrucciones para que recurriera en súplica el referido
Auto, así como otra dirigida al Presidente de la Sala, comunicándole la
remisión al Letrado de la carta indicada y sus dudas..acerca de que este
último presentara el oportuno recurso.

Según lós demandantes, no han obtenido respuesta a ninguna de las
dos cartas remitidas, y suponenque no se ha formalizado el recurso de
.suplica, pues n.o se les ha notificado nada al respecto, siendo la única
noticia que han tenido del procedimiento en cuestión la I?rovidencia de
27 de enero de 1989 del Juzgado de Primera Instancia de Vinaroz
acordando la ejecución de la Sentencia. '

3. Los demandantes alegan que en la tramitación del recurso de
apelaci~n forJ!lulado contra la Sentencia del Juzgado de Primera
InstanCIa de VlOaroz se han infringido los derechos constitucionales ala
tutela judicial efectiva de Jueces y Tribunales y a la asistencia de
Letrado, habiéndoles producido indefensión, conculcándose el
arl. 24 C.E.
, Argumentan Que: si bien es cierto que ningún precepto procesal
Irnrone expresa.y SIngularmente la obligación del órgano judicialde
nO~lficar a los Interesados los profesionales del turno de oficio en
qU1~ne~ _~a re~aído la designación solicitada, no es menos cierto Que tal
obl~gaCIO.I~ la lmpon~ el.sentido .común, y que si no se lleva acabo tal
not!fiCaClOn, la efectiva mdefenslón producida por su ausencia debe ser
tenida en consideración por los Tribunales y amparar los derechos
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lesionados por tal auscnciJ. Ello porque la solicitud de profesionales de
oficio no se efectúa para cumplir un trmitc procesa1. sino para que los
drrcchos y deberes de las partes estén garantizados.

En el presente caso manifiestan los rc("urrcntes que utiJi7aron toda la
diligenCIa que puede exigirse a unas personas no profesionales del
Derecho para conseguir una defensa efectiva; no obstante ello, se han
Visto desamparados, pues no han obtenido respuesta a sus pretensiones.
hasta el punto de que ignoran si se realizó el recurso de súplica conlra
el Auto de 28 de noviembre de 1988.

Si la Sala les hubiera notificado la designación de los profesionales.
podrían haberse puesto en contacto con éstos. v no habría habido lugar
a la indefensión que alegan, pues poorían haher expuesto al Letrado
designado los hechos en qué basar su defensa. En cualquier caso. no
puede hacerse caer sobre las espaldas de los justiciables las posibles
ollli~iones de la Sala ni de profesionales que ellos no han elegido,
máXIme cuando los justiciables han desarrollado la máxima diligencia
para proteger sus legítimos derechos e intereses.

En virtud de lo expuesto, suplican que se dicte Sentencia otorgando
el amparo, dl'c1arando la nulidad de las actuaciones practicadas en el
rl'curso de apelación núm. 678/1987, seguido ante la Sala Segunda de lo
Civil de la Audiencia Territorial de Valencia, desde la diligencia de
ordenación de fecha I de diciembre de 1987, por la que se tuvo por
designados a los profesionales del turno de oficio que habrían de
representar y defender a los recurrentes, nombrándose nuevo Letrado
del turno de oficio y notificándoles dicha designación, solicitando
igualmente la ,nulidad de cuantas actuaeines posteriores a la Sentencia
recaída en apelación se hayan realizado en el Juzgado de Primera
Instancia de Vinaroz en orden a la ejecución de la Sentencia dictada por
dIcho Juzgado en el juicio ejecutivo núm. 134/1986.

4. Por providencia de la Sección Tercera de 12 de junio de 1989,
se acordó conceder un plazo de diez días a la parte recurrente para que
subsanara el defecto de no haber formalizado la demanda de justicia
gratuita. haciéndolo el día 5 de julio, recayendo auto de 29 de enero
de 1990, concediendo el beneficio de justicia gratuita a los recurrentes
para actuar en el proceso de amparo.

Mediante providencia de 2 de ctubre de 1989, en virtud del arto 50.3
de la LOTe, se puso de manifIesto a los demandantes y al Ministerio
Fiscal la posible existencia de la causa de inadmisibilidad del apar·
tado e) del art. 50.1 aY-de la mencionada Ley, reiterándose en sus
manifestaciones las recurrentes.

Por su parte, el Ministerio Fiscal presentó escrito, estimando que la
demanda carecía de contenido constitucionaL ya que a los demandantes
no se les había producido indefensión, pues estuvieron representados y
defendidos en la sustanciación del recurso de apelación por Procurador
y Abogado, y el que éstos no se pusIeran en contacto con aquéllos no está
dentro de los que constituyen los trámites procesales de obligada
observancia para el órgano judicial.

5. Por providencia de 13 de noviembre de 1989, la Sección Tercera
acordó admitir a trámite la demanda de amparo formulada, así como,
a tenor del arl. 51 de la LOTC, requerir a la Sala Segunda de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Valencia para que, en el plazo de diez dias,
remitiera certificación o fotocopia adverada de las actuaciones corres·
pondientes .al presente recurso de amparo: interesándose al propio
tiempo de dlCl.lO .órgano judicial que se emplazase a quienes fueron parte
en el procedImIento, para que en el plazo de diez días pudieran
comparecer en este proceso, haciéndose constar en dicho empl,llamiento
la exclusión de quienes quisieran coadyuvar con los demandantes o
formular cualquier impugnación y les hubiera transcurrido el plazo para
recurrir. Y mediante providencia de igual fecha que la anterior. se
acuerda formar la correspondiente pieza separada para la sustanciación
dd incidente de suspensión. recayendo Auto de 11 de diciembre
de 1989, acordando suspender la ejecución de la Sentencia dictada en
apelación p_or la Saja Segunda de lo Civil de la Audiencia Territorial de
Valencia de fechá 21 de julio de 1988-

6. La Sección Tercera por providencia d~ 21 de diciembre de 1989
acordó tener por recibidas 1<15 actuaciomnes judicalcs remitidas por el
T.SJ. de Valencia, tener por personado y parte en el procedimeinto al

. Procurador de los Tribunales don Isacio Calleja García. en nombre y
representación del «Banco de Santander, Sociedad Anónima», ya tenor
del art. 52.1 dl' la LOTe, se acordó dar vi5.ta de las actuaciones a las
partes personadas por el pla7.0 común de veinte días que pudieran
forn~ular dentro de dicho término, las alegaciones que estimaran
pertJJ1cntes. '

El día 19 de enero de 1990 el Ministerio Fiscal presentó escrito de
alegaciones solió tanda la desestimación dd recurso de amparo.

Fn primer término el Ministerio Fiscal respecto al objeto del recurso
de mnparo, señala que el mismo hay que entenderlo teniendo en cuenta
el ~uplico dc la demanda, por lo que no solamente comprende el Auto
de 28 de nOYlembre de 1988, sino también las actuaciones de la
apl.'!Jción, y en particular la Sentencia de resolutoria del recurso de I
apelación.

Una VC"1 hecha esta precisión, el Ministerio Fiscal manifksta que no
existe ia vulneración de derechos pretendidas por los recurrentes, pues:

la Sala después de tener por designados en turno de oficio al Procurador
y al Letrado que habrían de representar y dirigir, respectivamente, a los
apelantes, acordó entregar los autos al Procurador para instrucción del
Letrado, lo que se _llevó a efecto, celcbrjndose la vista de la apelación
con la asistencia del Procurador ),' Abogado de los apelantes.

Por tanto. durante la tramitación dd renlrso de apelar:ióll. scgúl el
Ministerio Fiscal. no se pri\'ó ni ¡¡roltó pOI el órgano judicial el derecho
de defensa de los demandantes ni la po~ibilidad de que alegaron n13n~(
fuera eOll\Cnlcntc a sus derechos e intereses legítimos, ni se infringir.
ninguna norma de naturaleza procesa] que pudiera generar a su vez L1
vulneración del derecho a la tutda judICial efectiva.

La Ley de Enjuiciamiento Civil sólo impone a los ínll.:'rcsad05 d
deber de lacilitar al Abogado designado de oficio los dOCllmCl1tos y
antecedcntes necesarios para su estudio (art. 34), y al Abog::l_do, cuando
los datos sean insuficientes, pedir que se requiera al interesado para 'luc
Ios amplíl' o aclare (art. 35). En uno y otro caso esa artividad no se
impone al órgano judicial, sino al interesado y 8 su Abogado, y en el
supuesto que nos ocupa esa falta de comunicanón entre éstos, no es
imputable a la Sala. Como ha dicho en varias ocasiones este Tribunal.
no puede mantener una alegación constitucional de indefensión quien
con su propio comportilmiento omisivo o falta de la necesaria diligencia,
es el causante de la limitación de los mt:dios de (lcfensa que se haya
podIdo producir (por todas. SSTC 54/1987 y 216/'988).

La garantia del art. 24.1 c.E., ai'¡aue el Minisl:,rio Fiscal, es la de
acceso a la jurisdicción y al proceso. y si los recurrentes contaron con
esta posibilidad, estando debidamente representados y defendidos en la
apelación. es claro que el reproche de indeFensión por no haber
contactado con ellos el Abogado ni el Procurador antes de la vista, no
puede atribuirse al órgano judicial, sino a los propios recurrenks, o bien
a los profesionales_ designados que no lo estimaron necesario para el
desempeño de las funciones encomendadas de representación y de
defensa en el proceso de apelación.

Tampoco, aduce el Ministerio Fiscal, ha habido lesión del derecho a
la defensa por Abogado (art. 24.2 CE.), ya quc el Tribunal reconociendo
este derecho a los apelantes, adoptó las medidas necesarias para el
nombramiento de Abogado y Procurador de oficio a fin de evitar el
desequilibrio de las partes en el proceso, cumpliéndose en éste los
principios de igualdad de las partes y contradicción.

7. Los demandantes, el dia 24 de enero de 1990 presentaron escrito
de alegaciones, ratificándose en las manifeslaciones ya realizadas.

Por su parte, el mismo dia, el Procurador don Isacio Calleja Garda,
en nombre y representación del «Banco de Santander, Sociedad Anó~

nimm), presentó escrito de alegaciones, interesando la denegación del
amparo.

En primer lugar se manifiesta que el recurso de amparo es extempo
ráneo, pues ha transcurrdio el plazo de veinte dias,previsto en el ar1. 44.2
de la LOTe. ya que el Auto de 24 de diciembre de 1988, desestimatorio
del recurso de ~úplica formulado contra el Auto de 28 dé noviembre de
1988, por el que se deniega la nulidad de actuaciones, fue notificado al
Procurador de los recurrentes el día 26 de diciembre del citado año,
habiendo presentado estos últimos en este Tribunal escrito solicitando
que se les nombrara Abogado y Procurador de los del turno de oficio el
día 30 de cnero de 1989.

La parte demandada, a continuación, señala que la doctrina de la
STC 216/1988, a tenor del art. 6.3 c) del Convenio Europeo de Derechos
Humanos y el arto 24.2 c.E., establece que el acusado siempre tiene
derecho a la asistencia de Abogado, la posibilidad de contacto con dicho
Abogado y que este pueda acceder a las distintas fases del juicio, para
llevar a cabo la defensa técnica de su cliente. El derecho se estiende
igu<l.lmente a que le sea designado un Letradodc oficio a quien adolece
de insuficiencia de recursos para litigar.

y en el presente caso, añade la Entidad demanda, se ha aplicado la
citada doctrina, ya que a los recurrel11es se les nombró Abogado y
Procurador dc los del turno de oficio, que 1cs defendieron y representa·
ron a lo largo del recurso de apelaciQn, sin que la comunicación por
parte del órgano judicial de los nombres de los mismos a aquellos, 1I:s
haya producido indefensión, teniendo presente que no hay norma qUl'
imponga lal obligación a los órganos judiciales. La actitud de los
demandantes ha sido poco diligente. con una clara finalidad dilatoria.

Pero además, aunque no hubiera habido comunicación entre d
Abogado y Procurador del turno de oficio con los solicitantes
de amparo, no influyó para nada en el resultado del recurso de
apelación, pues en primer término, como ha dicho este Tribunal en la
STC lOS/19S8, las eventuales lesiones resultantes de las relaciones entre
el justiciable y su rcpresentante procesal no son amparables constitucio·
nalmeOle y cllo por razón de que no son atribuibles a un poder público.
y en segundo término, porque estos profesionales ninguna prueba
podrían solicitar en la segunda instancia, porque toda Fue pmcticada en
la pnlllCT<1. no habiendo ningún molivo que haga pensar que una
rC'lación mas ~stn:~cha (on sus clientes POdl<l ser fuente de alguna nueva
defensa.

8, Por providencia de 18 de julio de 1991, se sei'Jaló para la
delibcTacion y votación del prcsente recurso de amparo el día 30 de
septiembre- del citado año.
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n. Fundamentos jurídicos

1. La pretensión de amparo se centra, como señala ~l Ministerio
Fiscal, nosolamente en e Auto de 28 de noviembre de 1988 de la Sala
Segunda de 19 Civil de I AudienCia Territorial de Valencia, sino en
todas las ac.túaciones del 0110 de apelación núm. 678/1987, Ysobre todo
en la Sentencia de 21 de julio de 1987, recaída en el mismo.

Aducen los. demanda tes que la no puesta en conocimiento dGI
Procurador y Abogado d I turno de oficio desigm¡dos parla Sala, para
que les representara v de endiera en el rccürso de apelación formulado
contra la Sentencia de 2 de mayo de 1987. del Juzgado de Primera
Instancia de Vinaroz, h vulnerado el derecho a la, tutela judicial
efectiva, produciéndoles i defensión (art. 24.1C.E.), así como el derecho
de asistencia letrada (art. 24.2 C.E.).

Por su parte, la Entida demandada, «Banco de Santander, Sociedad
Anónima», alega como e usa de ina'dmisión del recurso, la extempora
neidad del mismo, al hab r transcurrido el plazo previsto en el art. 44.2
de la LOTC para formula recurso de amparo, ya que el Auto de 24 de
diciembre de 1988, dese tirnatorio del recurso de súplica formulado
contra el Auto de 28 de oviernbre de 1988, por el que se deniega la
nulidad de actuaciones, f e notificado al Procurador de los recurrentes
el día 26 de diciembre del mencionado año, mientras que estos útlimos,
presentaron en· el Registr Central de este Tribunal escrito solicitando
que se les nombrara Ab gado y Procurador del turno de oficio para
interponer recurso de am aro el día 30 de enero de 1989.

En razón de S1l carácter previo, habremos de analizaren primer
término la causa de inad ,lsión.

2. Para determinar s concurre la extemporaneidad del' recurso de
amparo, es convenienty oner de relieve los siguientes hechos:

A) Los demandantes en amparo solicitaron a la Sala el nombra
miento de Abogado y P 'ocurador del turno de oficio para que les
defendiera y representara en el recurso c\e apelación, llevándose a cabo
dieflO nombramiento, per sin notificarlo a aquéllos. Los profesionales
designados actuaron dura te la tramitación del recurso de apelación sin
porj(:~rse en contacto con os solicitantes de amparo.

B) Una vez recaída 'éntencia desestimatoria, y teniendo -conoci
mi~nto de la misma, segú dicen los recurrentes de amparo, por medio
del Abogado que lCs defl ndió en la primera instancia, solicitaron la·
nulidad de 'las actuacion sy que se les nombrara otro Letrado, no
accediendo la Sala a dich s peticiones por providencia de 6 de octubre
de 1988. Yen vista de est resolución solicitaron entOnces de la Sala que
se les comunicara quiéne eran los profesionales de oficio designados
para formular recurso de súplica contra la misma.

C) La Sala mediant providencia de 18 de octubre de 1988,
notificada por correo certi Icado con acuse de recibo, acordó comunicar
a los recurrentes los nom res, direcciones y números de teléfono de los
profesionales designados, por medio de ellos solicitaron la nulidad de
las actuaciones practicadas en la tramitación del recurso de apelación.
Dicha petición fue desesti ada por Auto de 28 de noviembre de 1988,
y siguiendo las instruccio es que los demandantes enviaron por medio
de carta certificada al bogado de oficio, éste formuló recurso de
súplica, recayendo Auto escstimatorio el 24 de diciembre de 1988,
notificado el Procurador e oficio el día 26 de diciembre.

Pues bien, a partir de I notificación por la Sala a los solicitantes de
amparo, del Abogado y P ocurador del turna de oficio, la ignorancia de
los recurrentes acerca de la interposición del recursode súplica y de la
existencia del Auto desestimatorio del mismo alegada por aquéllos, no
es imputable de forma inmediata y directa al órgano judicial, sino al

Sala Scgund . Sentencia 182/1991. de 30 de septiembre.
! Recurso de a nparo 209;1989. Contra Séntencia del Juz
gado de 1nst ucción número 8 de Mdlaga, dictada en
apelación dejuicio verbál de faltas sobre imprudencia. con
resultado de 1 siones y dal1os. Vulneración del derecho a la
tutela judíci 1 efectiva al no resolver la Sentencia de
apelación sob e eUondo del asunto, debido a una interpre
tación erróne del principio acusatorio.

La Sala Segunda del T ibunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio LJorente,. Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguer Rodr-jguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvar Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pn nunciado

EN OMBRE DEL REY

la· siguiente

I SENTENCIA

En el recur.so de ampan¡ núm. 209/1989, interpuesto por el Procura-
dor de los Tnbunales donl Ramiro Rcynolds de Migucl, en nombre y

I
I

i

re,prcsenfilntedesignado d.e oficio, o incluso a pasividad y falta de
dIiigencia de los propios recurrentes, que ya conocían quiénes eran los
rrofesionales n0l11bradosy se habían pu~s!O en contacto con ellos, ~omo
o demuestrael hechodciqU;c fanto la solICItud de nulidad de actuacIOnes

y d~l recurso de súplica contra el Auto denegatorio de la misma, se
realizara SIguiendo sUs intrucciones.

. ~or consiguiente, si .seentiende que es la resolución del recur&o de
suplI.ca la que determina el momcntp a -qua, el plazo de veinte días
prevIsto en el art. 44.2 de la LOTC para formular recurso de amparo hay
que com12utarlo desde el día 26 de diciembre de 1988, fecha en la qUe
se notIfico al Procurador. de of~cioel Auto de 24 de diciembre. Hábiendo
tenIdo entrada en.el RegIstro General de este Tribunal el ¡fía 30 de enero
de 1989, el escnto de losdernandaptes para que se les nombr¡¡ra
AbogadO-.y Procurador del turno de ahOJO para interponer demanda de
amparo, elpr~sente. recurso. es extemporáneo.

En rjgor, sin embargo, !il, ~xtemporaneidad es aún mayor, puesel
plazo habll para la InterpoSlcl()n del recurso de amparo ha de contarse,
como es eVidente, desde el 1TI0menio en ~I que los presllntamente
leSIOnados en sus. derechos fundamentales tIenen conocimiento de la
decisión, causa de tal lesión, o .de. la resolución del último recurso
utilizable (y efectivamente utili~~do) frente a ellas, sin que quepa alargar
tal plazo medIante la presentaclOn del recursosmamfiestamente impro
ceclente, como de manera muy repetida hemos ·afirmado en decisiones
cuyo mismO númerohaoe. innecesaria la. cita. En el presente caso, los
recurrentes conocieron la Sentencia dictada en apelación y a su juicio
lesiva de su derecho, en un momento indeterminado, pero desde luego,
con absoluta certeza, anterior al día 30 de septiembre de 1988, fecha ésta
en la que solicitaron de la Sala sentenciadon¡ una nulidad de actuciones
que ésta, manifiestamente, no podía decretar por prohibirlo expresa
mente el art. 240. de la Ley Orgánica del Poder Judicial. La fecha
últimamente citada fue pues la determinante del inicio del plazo para
recurrir en amparo, un plazo agotado ya meses antes del día en el que
los recurrentes se dirigen a nosotros por primera vez.

La maniflestaextemporaneidad es causa de inadmisión de la
demanda [art. 50.\ a) en relación con el arto ·44.2, ambos de la Ley
Orgánica de este Tribunbal] que en este momento procesal impide
entrar en el fondo del asunto por lo que el recurso ha de ser desestimado
sin entrar en el análisis de los argumentos con los que las partes
sostienen o, respectivamente, niegan la existencifl de una vulneración
del derecho de los recurrentes a la tutela judicial efectiva.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Juan Beltrán Piñana y doña
Francisca .Beltrán Farreresy levantar la suspensión de la Sentencia
impugnada. .

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a treinta de septiembre de mil novecientos noventa
y uno.-Francisco Rubio Llorente:-Eugenio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí
guez-Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro RodrígUez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

representación de doña María del Mar de la Torre Reina y don José
Antonio Frías López, asistidos del Letrado don José Ríos Vega,
solicitando la declaración de nulidad de la Sentencia del Juzgado de
Instrucción núm. 8 de Málaga de 11 de enero de 1989, dictada en
apelación de juicio verbal de faltas sobre imprudencia, con resultado de
lesiones y daños. Han comparecido don Julio y doña Carolina Salas
Blanco, representados por la Procuradora doña María Luz Albacar
Medina, así como el «Centro Hispano de Aseguradores y Reasegurado
res 1879, Sociedad Anónima», representado por el Procurador don José
de Murga Rodríguez, y también el Ministerio FiSCal, siendo Ponente el
Magistrado don José Gabaldón López, quien expresa el parecer de la
Sala.

1. Antecedentes

1. El Procurador de los Tribunales don Ramiro Reynolds de
Miguel, en nombre y representación de doña María del Mar de la Torre
Reina y ·de don José Antonio Frías López, mediante escrito registrado
en este Tribunal el· 3 de fcbrero de 1989, interpone recurso de amparo
constitucional contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 8 de
Málaga de 1I de enero de 1989, que, revocando la dictada por el Juzgado
de Distrito núm. 3 de .dicha ciudad, absolvió al condenado en dicha
ii)stancia, don Julio Salas Blanco, de la falta de imprudencia imputada.


